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ADVERTENCIA OFICÍÁL 
Luego f¿u8 loa Sres. A-lcaldes y S w m -

tarios racibRn lo8 mimaroE dal BoutrÍN 
que correspondan al diatrito, d íapcn-
drán quo se fije un ejemplar en «1 niiio 
de costumbre, donde permanecerá h u 
ta el recibo dal míiaoro aiguisuts. 

Los Secretarios cuidarán de coaser-
Tar los BOLETÍN^ colaccion&dos orde
nadamente para m «nsaaderuMÍÓn, 
que deberá veriüaarso cada año . 

H* fetweribfl -m la. CoaUtiarín da H Dibai&ción proviccial, &. castro p«-
BsUs ff^iitómots si tr:tti«6tx«, octio p«jj6"£aa &1 acmíistre 7 quince 
im^tt^s al &2o, 5 ioo ?articulM«s( pagadiw ¿1 uolicit&r [n stiucripción. Los 
yafíí;* de ít:sra ds l a 't!:ii)it.al haTia por libran«a dul fíiro n u t a o , ¡idmi-
íir.í iáoni aolo núlluii s a &f vir.ííci'ipfiiynw de tr ímeaíre , únicanient* por la 
fifrtccíÓB* (9* peseta que i?í¡ti!'-?.. Lwi sv\6crii)íionP!; a i m a d a * a-i sobran 
con Rnaiontíi ivjoporciojA&l. 

Loe. A y ^ m n i e i L t o a dt suta o í o y i s o i a abonnrixi IR B-aBCripcióu « m 
arr*g lo .¿ la ásenla ineerta «n circular de la CcsaisuSn proTincinl, publicada 
• n Jo* $.úm&rc-B de este BOLKTJK de ¿echa 50 7 Íi3 d» Diciembre do ]905. 

L e s JcsganOB Kir'nici¡palci?, i'ir-, distincida, diez peH«tan al uño. 

ÁDVIR'fENCIA EDITORIAL 

Lita dispoBicionee' de las autoridades, «xcapto 
«tian ¿ i n s t a n c i a de parte no pobre, «s insertarán oficial* 
¿nenta; Bftimismo cualquier «nunc io coasarnisate aJ Bflr* 
vicie nacional que dimane do las mismas; lo ds iutsres 
particular praTÍo el pago ado'.anrado de Yúinte cént imos 
da pdseia por cada linea do iaiíercíán. 

Los anuncio» á que hace referencia la circular d« la 
Comis ión provincial, techa 14 de Diciembre de 1905, on 
cumplimiento al acuerdo de ta Diputac ión de 30 de Mo-
riembre do dicho año, 7 cuya circular h a oído publicada 
en loo BCI.BTINBS OFICIALES de 20 7 22 de Diciombra ya 
citado, í*a abonarán con arreglo á la tarifa que en meneio-
nadoft BOUCTINEB se inserta. 

PARTEOFICÍAL 
Presideneia del Consejo de Ministros' 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I , ; ]& REÍNÍ 
Doña • Victoria Eugenia 
(Q. O. G.) y Su Augusto 
Hijo el Princiipe de Astu
rias, continúan sin nove-
dad en su importante sa-
lud. 

De igual beaaScio <Jis-.: 
frutan las demás parsoaas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

fGacetíf ctol día 12 de Marzo.) 

vos Eivsioofi aimiipmn T CRESPO, 
Ingeniero Jefe del distrito minero 
de cuta provincia. 
Hago sabar: Quo por D . Fcancis-

ou Oliva do las. Heras, veciyo de 
Madrid, se ha preaantado e:i el Go
bierno c iv i l de aatu provincia, en al 
d¡a 21 d«l mes de Febrero, á l a s o a . 
ce y media, una solicitud de reg í s -
tvo piilieniio'.218 pettonoociaa para 
la mina de hierro llamada Zas Oran-
(ks Médulas , sita en té rmino del pue
blo de Médulas , Ayuntomiecto de 
Carneado, paraja donominado al Es
te del Oumino del Puente, y linda 
por todos rumbos con terreno f ran
co . Hace l a d e s i g n n c i ó n d é l a s ci ta
das '¿18 pertenencias eo la forma 
Bigniente: 

Se t end rá por punto do partida la 
4.* estoca del registro Médulas , ex
pediente n ú m . 3 .731, y desde és t e 
al Oeste se m e d i i á u 500 metros, y 
Be colocará la 2 . ' estaco; desde é s t a 
al Sur 600 metres, la 3 . ' ; desde ésta 
•1 Este 2.000 metros, la 4 . ' ; desde 

és to al Norte verdadero 2.000 me
tros, la desde ésta al Oeste 700 
metros, la 6 . ' ; desde é s t a al Sur 
1.400 metros, la 7 . ' , y desdo és ta 
al Oeste 800 metros, termi&aodo en 
ol punto de partida, y por cocsi-
guiaoto, lindando con,la mina «Mé
dulas,, del solicitante,-por las dos 
ú l t i m a s lineaB. . • . " 

Y habiendo hecho constar este 
interesado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por la ' ley, se ha 
admitido dicha' solicitud por decreto 
del Sr. Ooberoadqr, sin perjuicio de 
tercero. -

Ló que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presontir on el Go
bierno c iv i l sus oposicionee los que 
se consideraren con detecho: al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 28 del Reglamento 
de Sfioería vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.731 
León )0 dé Marzo de 1908,—S. 

Cantahpiedra. 

M i n a s r e h a b i l i t a d a s 

Se hace saber que el Sr . Gober
nador ha declurado rehabiliUdas en 
todos sus dersohus, las concesiones 
de las minas «Rococquis ta» ( n ú m e 
ro 1.78J), «Kege^er&cióo» (número 
1.797). «Prosper idad! ( n ú m . 1.928), 
«Demasía 1.* a Reconquista! (núme
ro 2.326), y Dem?sía 2 . ' á Recon
qu i s t a» ( n ú m . J . 3 ¡ 7 ) , pertenecien
tes á la Socielad Hullen'. del Alto 
Tor io , por haber satisfecho los déb i 
tos pendientes i la Hacienda. 

León 9 de Marzo de 1908.—El I n 
geniero Jete, £ . CantaUpieira. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A N U N C I O 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde pueden pasar ¡i 
recogerlos los interesados, los t í t u 
los de propiedad de minas otorga
dos con fecha 11 de Febrero ú l t imo 
por el Sr. Gobernador c i v i l . 

Loón 9 de Marzo de 1908.—El I n 
geniero Jefe, Cantalapieira. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE H PROVINCIA DE LEÓN 

S e c c i ó n f u c u l t u t i v a de M o n a 
tes»—Región 

A N U N C I O 

Han sido trasiodddss los Oficinas 
de la7.* Reg ión d é l a Sección f i c u l -
tat ivade Montes, de la plazade D . G u -
tierré . ' n ú m . piso 2.°, á la calle 
de A l f o n s o X I U . n ú m í ; 5 l , e ñ t r é a u e l o . 

Lo que se hoce públ ico para ge 
neral cooocituieoto, y en especial 
para ios Ayuntamientos que posoeo 
montes dependientes del Ministerio 
de Hacienda. , 

. León á 10 de :Marzo:de 1908.—El 
Delegado de Hscieada, Juan Igna
cio Morales. 

ADMINISTRACIÓN D É HACIENDA 
• DB ÍA PROVINCIA DB IBÓN 

I m p u e s t o de t r a n s p o r t e s 

Circular 

La Dirección general de Contr i 
buciones, Impuestos y Rentas, en 
circular de 1 d e Febrero del a ñ o 
nctual, dico á la D s l e g i c i ó n da Ha
cienda lo siguiente: 

«Vista la instancia que h-m ele
vado a esto Centro directivo los due
ños de fondas y hoteles de Barcelo
na, s o l i c i t á n d o s e resuelva en defi
ni t iva si los eo::li-5B que mandan tos 
mencionados iodustnalss á las E j 
taciooes de los ferrocarriles para re
coger los viajeros que se dirigen á 
sus establecimientos, es tán ó no 
exentos del pago del impuesto de 
transportes, creado por la ley de 20 
de Marzo de 1900: 

Resultando que los mencionados 
industriales encienden que no deben 
satisfacer dicho impuesto, pues el 
servicio que prestan no puede repu 
tsrse como servicio público., puesto 
que se l imi ta á recoger á los pasaje 
ros que so dirigen : i sus hoteles sin 
lucro alguno, afirmando que en las 
d e m á s capitales de provincia no se 

les exige dicho pago, y haciendo 
constar,adema?,que este gravamen 
es opuesto á un acuerdo del T r ibu -
ual. £oberüa t ¡va , dictado en.el a ñ o 
de 1899, en uu'oaso a n á l o g o : 

. Considerando que el art 3 ." de la 
ley de 20 de Mirzp do 1900, ob;iga 
á satisfjcer el impuesto de t m i a . 
portes á todos los viajerosque oircu-
¡en ¿ú el- ioterior nel R e i n o por 
tierra ó por los r íos , sin más excep
ciones que las contenidas en el ar
t í c u l o s . " de dicha ¡ey y i . " del Ke-
glameoto'.vigente del tomo: 

CoDsideráado que entra las ex
cepciones consignadas ou los cita
dos a r t í cu los i'o figura ninguna re 
lativa á los viajeros quo se trasla
den desde las Estaciones de los fe
rrocarriles á . l a s poblaciones, ni á 
los hoteles y toadas que existas en 
las mismus, aunque los curuajes 
sean de la propiedad dé he d u e ñ o s -
de dichos establecimientos, servic ió 
por.el que cobran generaimeriteO.'&O . 
pesetas'por asió i t o , no habiendo, 
por consiguiente, razón alguna pa
ra que los industriales que se hallen 
eu este caso dejen de satisfacer el 
impuesto de transportes: 

Considerando que la ley y Regla
mentos vigentes del impu-eto se 
han dictado con posle'ioi-.'dad ol 
acuerdo del Tribn'nM gubernativo 
de 2 de Marzo do 1899, que invocan, 
los reclomantee: 

Considerando que los carruajes 
que l imi ten sus servicios á conducir 
viajeros desde los hoteles y fondas 
de las poblaciones de las Esiaciuoes 
ferroviarias y viceversa, y no per
ciban m á s de O'óO pesetas i.-or ¡¡sien
to, se hallan comprendidos dentro 
de las prescripciones del a r t . 28 del 
vigente Reglamento del impuesto; 

Esta Dirección general ha acor
dado declarar, con ca rác t e r gene
ral , que los industriales de que se 
trata e s t án comprendidas en la ley 
de 20 do Marzo de 1900, y por con
siguiente, obligados á satisfacer e! 
impuesto de transportes eo la forma 
reglamentaria, i 

Lo que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; llamando 



IR u teocióu de los Sres. Alcaldes 
para que notifiquen la preinseria 
ciroaíi ir ií todos los q a a se d e l i q a e a 
í\ la o o t i r t u c c i ó D fie vi ; jar íH desdo 
In Estanióo >lel f T r o o a r r i l ¡i las po 
bbciocfis y vioev-rs-i, p'ir-i qu-j f u -
l ici ien el co-.c.iert.i üücos'.rio para 
el ejercicio dtí d ichuodus t r i ' ; . 

León 6 do Marzi de 1908.—El 
Administrador de Haciendo, Juan 
Monten1 y Dtza. 

PRESIDENCIA 
DE LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L A D O L I D 

AnunnJo 
Se hallan THCautes ÍOR si^ru'entes 

cargos de Justicia mno icpa l . que 
han IÍH proveprse co i ¡>rr<'g'.o al :«(• 
tfcnln 7 ° do la ley de 5 de Agosto 
de 1307: 

E n el partida de Ceón 
Fiscal municipal suplente de Ar -

m u t i s . 
£ n el partido de M u r í a s de Paredes 

Juez municipal suplente de Ba
rrios de L u n a . 
Enelpart ido de Villa/ranea delliierzo 

Juez municipal suplente del mis 
m ó . 
S k el partido de Valm úx de Don J u m 

Juez municip-.l suplente de Val 
verde Eurique. 

Los qun ¡ispiren i dicho cargo 
p r e s e n t a r á n en'IB Secretaria de gb-
bieruo de esta Auiieocia Tor r i to r ia l ' 
sus instancias, con los coaiproban-. 
tes de mér i tos y i w v i u i o ^ e n el t é r -

• mino de quince dina, & contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL . • 

Valladolid 4 de Murzo de 1908.— 
P. A . de la S de G.:. El Secretario 
de gobierno,-Aureo Alonso. . 

A Y U N T A M I E N T O S 

.1: '.'.',. 

Alcaldía 'eonstilucmicl de 
León 

Por acuerdo de esta. Alcaldía Pm 
sidencia, en ejecución do acuerdo 
del Exorno. Ayuntamiento fuchi 13 
de Pobrero úl l imo. ' .y cumpliendo lo 
ordenado por el Reglamento do 13 
de Octubre de 1903. para el servicio 
de la Inspección de H'icieoda públ i 
ca, se h'ice saber que en el din de la 
fecha lia turnado posesión del cargo 
de Inspector para 1» ¡irituinistrncion, 
inves t igac ión y cobranza <jel i m 
puesto sobre carruajes y cuballerias 
do lujo en este té rmino municipal , 
D. Victoriano Escobar Sué rez . 

Lo que se publica en este per ió
dico oác ia l . interesando de las au
toridades f ic i l i ten sos auxilios ni 
citado se£or , parn ol mejor desem
peño de su cometido. 

León 10 do Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Tomás Mallo j López. 

A k a l i i a constitucional de 
Castropodame 

Para la formación er. su dia de los 
apéndices de territorial v urbana, 
se hace preciso que los que hayau 
sufrido alteración en su riqueza, 
presenten relaciones jnracks un la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el t é r m i n o do quince dias. 

Castropodame 29 de Febrero de 
1908.—Cipriano Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de Salas 

Acordado por el Ayaota<j)Hnto 
de mi presidencia, de conformidad 
con lh R-MI o r l an do 18 de A l n l de 
li)0E). I» creación en este Municipio 
de una Farmacia t i tu lar con resi-
deiicui en la capital de este Ayun
tamiento, se anuncia a l público su 
provisión, á fia de que, on el t é r m i 
no de veinte dia?. <i coot ir desde 
la insaición de este aouooio eo el 
BI.IBTÍN QUICIAL, BI preseoteo en 
esta Alcaldía las solicitudes docu
mentadas de Los que aspiren á o b -
te ier la . 

Siendo este Ayuntamiento el pun
to cén t r i co y iiiás próximo á los 
Ayuntamientos de tím Estebia de 
Valdueza y Slo inaseci. es de supo
ner que el que obtanga d i c h i plaza, 
nbt«-idf* t i i m b é n g.miricias de re 
Litiva impon. .míia ea «u corn^rcio 
portioolur, aparte de las :il-l '70 pe
setas coiisigniidos en el presupu-u • 
to de es te Ayuntan.iento para pago 
de lá botica que h a y a de suminis
trarse á las familias declaradas po
bres. 

Barrios de Silas '¿9 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Luis San Juan. 

A Ical i ia constitucioml d> 
Santas Martas 

Aproximándose la época on que 
han de formarse por. la Junta peri
cial los apéadicao de las altas y ba
j a s que hayan tenido las riquezas 
rús t i ca , pecuaria y urb-ina de esto 
t é rmino municipal desde la ú l t i m a . 
rectiflcacioM, ' para qoe s irvan da 
base en loa repartos respectivos co-
rrespoudientes al año próximo de 
1909, se h-.ce saber por el presente 
á los contribuyentes vecinos y f i -
r s s t e r u s q ü o h i y u n sufrido altern-
ción eo su riqueza, presenten l:is 
oportunas declaraciones duplicacias 
en el t é rmino de quince dias, á con
tar desde la publicnció i de este 
edicto ea el BOIETÍN OFICIAC de la 
provincia, ú las que se « c o m p a ñ a -
r.in los titutoe de t ransmis ión de las 
fincas ó documentos que acrediten 
el pago de derechos reales y 'demi ís 
justificantes que s e g ú n los casos 
exige el Reglamerito vigente . • • 

Santa Martas L ' - d e Marzo de 
1908 — El.Alcalde-Presidente, G u i 
llermo Santa marra.— P. S. - M . : E l 
Secretario, Enrique Palacián. 

Alcaldía constitucional de 
Cairillanes 

No habiéndose presentado al acto 
de revisión de excepciones del a ñ o 
ú l t imo , el mozo Segismundo Taln-
dríz y Taladriz, natural de La Cuo
ta, sa le cita por ol presente para 
que en el t é rmino de quince dias 
comparezca en este Ayuntamiento 
para ser tallado y reconocido facol 
tativamente, o remita certificacio
nes que lo acrediten desde el punto 
on dondo se halle; pues en otro cu
so, le parará el perjuicio á qua h a y a 
l u g i r . 

Cabrillsnes 2 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde accidental, Servundo 
Colado. 

Alcaldía consiiiucional de 
Caslrocalbón 

Por t é r m i r o de quince diag, y pa
ra oír recíamaciorjes, se haliuu ex
puestos al público las cuentas mu 
uicipelos de este Ayuntamiento co

rrespondientes al a ñ o de 1907, en la 
Secratari'i del mismo. 

Cast-ncalbón 2 de Marzo de 1908. 
—E: Alcalde, Antonio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Crémenes 

No hibiondo compareeiJo á nin
guna de las operaciones de la quinta 
para el reemplazo de! año actual, ni 
persona qaa lo represento, el mozo 
oi ia i . 8 del sorteo. Evaristo García 
Balbuena, de 20 años de edad, natu
ral de Viliayandre, hijo de Ildefonso 
y Norberta, ol que so a u s e n t ó de 
dicho pueblo con sus padres y de
más hermanos on Noviembre de 
1906, é ignortoduse su actual para-
radero, se le cita por medio del SOLÉ 
T!N OFICIAL para que durante el pre
sente mes se presante en este A y u o -
tsmieuto para ser tallado v rocono-
cido. ó acredi té con cortifiiados los 
dos axtromosi pues de lo contrario, 
se le ins t ru i rá el oportuno expedien
ta de prófugo. ' 

C r é - n e n e s 4 d i Mirzo do 1908^— 
Ei Alcalde, Boa f icio Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
ffiielta 

No habiendo comparecido á n in
guna de las operaciones de la qu in 
ta el .mozo Aotooio Crespo Crespo, 
con el n ú m . 2 del sorteo del actual 
reemplazo, á ignorándose su actual 
paradero, hijo de Ju-ia e Isabel, ve
cinos. do-Lo-i Mont'.'S, por empresen
te anunciiiso le cita y I t ami para 
que comparezca en esta Casa Con-, 
sistorial de Ayuntamiento,;uiites del 
dia 29 del presante m e í . enn eí.fin 
do ser tallado y recunocido faculta -
tivamoate; adv i r t i éndole q^ie de. uo 
pres-intarse'se le deolarnrú p-ófugo. , 
- I g ü a ü a i de. Marz i do l.'OS.—El 
primer Tdtiia'bta Alcalde, en funcio
nes, Aii tonio Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
- J iemiiére 

.No habiendo comparecido á -nio-
guna de las operaciones del reem
plazo de este aña los mozoí que á 
cout inoución se expresan, el A y u n 
tamiento, én ' ses ióa del d iá . 1 .". del 
¿ c tua l . acordó seña lar les de. plazo 
h'<sta fin del presente me*, para ser 
tallados, reconocidos y oídos; ^en el 
biéa entendido, que de no.presentar • 
se ó enviar las notificacioNes que 
previene el art. 95 de la ley deQmn-
tas vigente, se les soguirá expedieu 
to de prófugos . 

Motos ¡ue se citmi 
N ú m . 3—Telasf jro Fernáudez A l -

varez. hijo de Incógn i to y Justa. 
N ú m . 6 .—Kaf ie l Binnco, hijo da 

I n c ó g n i t o y Sabina. 
N ú m . 1 Ó.—Santos Fe rnández y 

Fe rnández , de Clemente y Antonia. 
N ú m . U).—Alberto Alvarez Ro

d r íguez , le Guillermo y Ramona. 
N ú m . ál.—Fe'upe Alvaroz Gsgo, 

de Manuel y Ju l ia . 
N ú m . i ' á .—Franc i s co Rodríguez 

Cano, do Buaito é l-íubal. 
N ú m . '.15.—Baldomoro Merayo 

Silazar, de Jo-é y Tomasa. 
N ú m . '¿fi .—Andrés González Ve

ga, de Toribio y Angela . 
N ú m . 28.—í-ndro Carrera Gon

zález , do Juan y Josefa; y 
N ú m . 31 .—Migua i González del 

Rio. de Hermenegildo y María . 
B-3mbib.-e a de Marzo de l í )08 .— 

El Alcalde on funciones, Alejmdro 
González . 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo del Paramo 

No habiendo compireciJo ó n i n 
guna ile las operaciones da la quin
ta pira el reemplazo actual, los mo 
zos Ben.ardino Cantón M»t», Loren
zo Franco y Franco, Agust ín Pablos 
García , E'oy Velasen Domínguez y 
José Franco Sut i l , números 2, 5 i u , 
20 y 23 del sorteo verificado eu este 
Ayuntamiento para el año actual, ee 
les cita por el presente á fia de que 
antes del 30 del corriente Marzo, se 
presenten en lascnnsistoriales de es
te Ayuntamiento para ser medidos, 
reconocidos y oídos; pues de lo con
trario, se les d e c l i r a r á prófugos, pa
rándoles si perjuicio consiguieute. 

Bustillo del P á r s m o 5 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Nr,rc.iso Garc ía . 

« * 
Para que la Junta per ic i i l de este 

Ayuntamiento pueda ucupAise en la 
formación del a^ó ¡dico ai amiliara-
mieuto que ha de s-irvir de base al 
repartimiento de la contr ibución te
r r i tor ia l para el año de 1909, se hace 
preciso que los contribuyetites com
prendidos en el mismo que hayan 
sutrido a l terac ión en su tiqueza, 
presenten en la Seote t r r i i de este 
Ayuntamiento, y en el 'plazo de 
quince dias, sus relaciones de alta ó 
baja, a c o m p á ñ a l a * del documento 
que' acredite h-ib-sr s-atitfjcho los 
derechos a la Htcisadn, sin cuyo re
quisito no serán atendides.. 

Bastillo del P á r a m o 5 da Marzo de 
1908.—El Alcalde. Naicis-; Garda . 

•. Alcaldía constitucional de 
Vega de Vahares 

" Queda expuesto al público en la 
Secretaria de l Ayuut&mien 'o . por 
t é r m i u ó d e ocho dias,el r épa r t imieh -
to.do consumos del presente a ñ o , i . 
los efectos legales.. 

Vega de Valoarce 5 de Marzo de 
1908.—El.Alcalde. D-iri'p M.~ Castado 

Alcaldía constitucional de 
' A l i j a df ¡os Mehne i 

. No habiecdo comparecido á n i n 
guna ce las operac ones uar' reem
plazo actual, ol n»jzb froi lán Cubero 
Mart ínez, n ú m . 6 del-.'sorteo, se le 
cita para que cump-trezca. ea" esta 
casa cansistotial el: din .29 del co
rriente, i ser medido y reconocido y 
á exponer las exiepciones que . e r e» 
conveniente; pues de no verificarlo, 
se le in s t ru i r á ol oportuno expediet-
to de p rófugo . 

Alija de los Melones 6 de Marzo 
de 1908.—El Alcaide, Cipriano Fer
nández . 

Alcaldía constitucioml ele 
Pilla fer 

No habiendo comparecido los mo
zos Cesáreo G.u-cia IViramo, hijo de 
D. Bernardo y da D.* Vanancia, n ú 
mero 1.° del sorteo del año actual, 
y Luis Pérez P á r a m o , hijo de Mar
t i n y de Antonia, n ú n . 7 del mismo 
sorteo, al acto de la c!asifi:;aoión y 
declaración de sohiudos ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citados al efecto en debida for
ma y con arreglo á la ley, se han 
instruido los oportunos expedientes 
con sujeción a las dwpusicio-ios de 
los ar t ículos 10Ó y siguiente:! de la 
vigente ley de Reemplazos, y por 
sus resultados h i u sido declarados 
prófugos por esta Corporación, con 
imposición de los gastos á que se re-



fiero el art. 111 de la mencinnu-
da ley. 

En tal concepto, so les llani !. cita 
y emplazi para que comparezcou 
lumediatnm^uto aute mi autoridad, 
á fin de ser preseijtadoK an te la Co-
misió-' mixta de la provincia; uper • 
c ib iéodol rs que de oo vonfioarlo. les 
pararán los perjuicios cons'guiontes 

Y para cumplimiento de la ley, 
rue^o y encargo á todas las auto 
ridades y sus tgentesse sirvan pro-
curar su busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó su p resen tac ión ante la 
Comisión m.xta de la provincia. 

áeilas de ios in t íendos mozos 
Cesáreo García P á r a m o : E l a d 2 0 

sfios. estatura 1'600 metros próxi 
mamente, es'.ado soltero, o6cio la
brador, pelo C ü í ' t s ü - i , ojos " I pelo, 
navií, r e^uU- , h^rba Sblierite, sabe 
leer y escribir. N.) tiene seflis par-
ticuiareF; v i s t e panta lóu de pana 
clava, ch ' queta de paño negro, cha 
leco de ídem, gorra negra y botas 
negrts con gnroas. 

Luis Pérez Pdvamo: Edad ZOaños, 
estatura l-f*50 metros p r ó x i m a m e n 
te, color bueno, b-irba poca, sabe 
leer y escribir, oflcio labrador; viste 
panta lón de pana color plomo, cha
queta de pago y boina azul. 

V i l l t f a r á 7 de Marzo de 1908.— 
;E1 Alcalde, I i idoro Colinos. 

. Don Carlos Fernández Vjejo, Alcal-
. de Presidento del Ayuntamiento 
' dfl.Oarapazas. . 

H¡igo saber:Que con objeto de que 
''-la Junta pericial pueda llevar 4 elec

to el lipéudice de rús t ica , pecuaria 
y urbana piira e h p r ó x i m o aüo dé 
1909, se hoce preciso que los con-

' t í i buyon tos que huyan '.sufrido alte-
r racióu de.aloas y .-baj<F, p r e í en t en 

sus:'relaciones en el plazo de ocho, 
dias, á contar desde la fech.» del 
anuncio en el BOLETÍN OFICUÍ; de 
bieudo advertir que no nerá admi t i 
da nioguuade ellas que no ucredite 
que h a satisfecho .¡O¡Í derechos al: 
Tesoro.- .. 

bichas relaciones "so p resen ta rán 
escritas en papel "de oficio, autori-

•zádas por lus personas de altas y 
bajis,, clasiflcaodo las Socas y cuo-

'tas que.les correspood'» pygar, así 
• como t ; i tnbiól la medida usual del 
país y redúocióo del nuevo sistema 
Diétrico' decimal y debidamente des
lindadas. , . r 

Campazas 5 de Marzo de 1908.— 
Carlos Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Vi lkre jo de Orbit/o 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los netos del reemplazo del 
año actual los mozos Joaquín Vidal 
Panero, Victoriano Mart ínez Antón 
y Severo D o m í n g u e z Pó.-ez, n ú m e 
ros 1,7 y 8 del sortoo, respectiva
mente, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en es
ta casa consistorial antes del 20 del 
actual; pues en caso contrario serán 
decl.irados prófugos . 

Villarejo de Orbigo á 9 de Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Bonificio Ro
dr íguez Riego. 

Alcaldía conslilucioml d i 
Urdíales del P á r a m o 

No habiendo comparecido los mo 
zos (¡ua so descnbeu ¡i con t inuac ión , 
y j i u a pertenecen al reempiezo del 
aBo actual, i n inguna de las opera

ciones do alistamiento, sorteo y de
más , se les ci ta por me l io del pre
sente á findeq'ie pueian hacerlo 
durante el presente mes de i l i r z ' ) ; 

eq U inteligencia, que si no lo var i -
tieau on e-ito plazo, se le* declar irA 
p ó í u g j s y lea parará el perjuicio 
qus Ja ¡ey determina. 

Número 
ttol 

sorteo 

15 
2 

14 

Nombres y apellidos de los mozos 

Jeeús Ugidos Goczálcz 
DeogracibS Marcos Sarmien to . . . 
Norberto Aparicio Nuevo 
Ricardo Aparicio Campo 
Gumersindo García F e r n á n a n d e z 

Naturaleza Nombres de los padres 

Mansilla. 
Urdía les . 
Idem 
Mansil la. 
Urd í a l e s . 

Santiago y Cayetana 
Mateo y Estefanía 
Aniceto y Engracia 
Luis y Eulsl a 
Anacleto y Regina 

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Urdíales del Pá ramo S de Marzo de 1908.— El Alcalde, 3o té Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido á n in 
guno de los actos del alistamiento, 
sorteo, y sobre todo al de h clssi-
ñcación y dec larac ión de saldados, 
que tuvo lugar el domingo 1.° del 
corriente, para el reemplazo del año 
actual, los mozos que á continua
ción se relacionan, se les ci ta , llama 
y emplaza por medio del presente, 
para que en el t é r m i n o dé veinte 
dias comparezcan ante este Ayun 
tamiento, á fio de ser tallados y re
conocidos, ó presentar las cei'ti&ca-
ciones de haberlo, verificado ante 
autoridades españolas , s e g ú n el ar
ticulo 95 de la vigente ley de Reem
plazos, y si no lo verificasen, se les 
formará expediente de prófugos , 
sufriendo los consiguientes perjui
cios. 

Motos que se citan 

Magia González Gallego, n ú m . 12 
del sorteo, hijo de Salvador y E m i - . 
lía. natural de H e r r e i ó s . 

Teodoro Santos .Vidales, n ú m . 3 
del sorteo, hijo da Nicolás y Fran
cisca, natural do Qaintanilla' . • 

Ánge l Carbajo Mar t íoéz , n ú m . 4-
del sorteo, hijo de á e b i s t i a n y E u -

• dosis; por este , mozo no respondió 
nadie.' 

José D o m í n g u e z Muelas, n ú m e r o 
24, hijo de Rosalía, natural de Quin
ta o» . 

Matías Vidades Luengo , -núm. 13 
del sorteo, hijo de Melquíades y Ma-. 
nuela, natural de Q u i n t a n i ü a . 

Darib Canes Miguólez, n ú m . 9 del 
sorteo, hijo de Andrés y Juana, na
tura l de Torneros de Jamuz. 

Pedro Cordero Ares, n ú m . 5 del 
sorteo, hijo de Juan y María; por 
este mozo DO respondió nadie; es 
natural de Tabuyo y domiciliado en 
Torceros. 

F r o i l i n Turrado Martínez, n ú m e 
ro 18, hijo de Laureano y Petra, na
tural de Quintana. 

Aotoliano Vidal Mateos, n ú m . 1-
del sorteo, hijo de Floreotluo é l g -
nacia, natural de Quintana. 

Indalecio Pérez Vidales, n ú m . 2 
del sorteo, hijo de Ventura y Fran
cisca, natural de Quiutani l la . 

Fausto Aparicio Tomás , n ú m . 22. 
hijo de Ju l i án y Margarita, natural 
ele Quintaoil la. 

Pascual Vidales Domínguez , n ú 
mero 17, hijo de Lorenzo y Susana, 
natura! de Quin tan i l la . 

Lorenzo Vidales Cas taño, n ú m e 
ro 11, hijo de Pedro ó Isabel, natural 
de Palacios de Jumuz. 

Quintana y Congosto 4 de Marzo 
de 11108.—El primer Teniente Alcal
de, Francisco Vido. 

Alcaldía constitucional de 
Argania 

Dosde esta f i c h i queda expuesto 
al público por t é rmino de ocho dias, 
el repartimiento de consumos for
mado para el año actual, en esta Se
cretaria, para oír reclamaciones. 

Arganza 9 de M u z o de 1908 El 
primer Teaiente Alcalde, en funcio
nes, Mit ías Ovalle. 

Alcaldía constitucional de 
Vil lamoniin 

No habiéndose presentado al acto 
de la c las i f icacíói y dec larac ión de 
soldados el recluta Manuel Valde-
rrey F e r n á n d e z , o ú m . 9 del sorteo 
de 1907, hijo legi t imo de Saturnino 
y de Nicolesa, catnral del pue
blo de Poaada, y de oficio jorna
lero, que toé tallado y reconocido 
facultativamente ante el Ayunta
miento constitucional de L ' é r g a n e s , 
provincia de Santander,' y ante la 
Comisión mixta d é . S a n t a n d e r , el ' 
cual no a legó cosa algaba para ex
ceptuarse del servicio, y r e sa l tó te-', 
ner la talla de 1'535 metros, ai cual 
por ignorar su paradero y oo ser 
representado por ninguna persona, 
se acordó aoaociarlo en el BOLETÍN 
OFICIAt y dar cuenta á la Comisión 
de Santander, para en caso de ha
cer allí su presentac ión , 16 manifies
te antes del 22 de Marzo corriente; 
Je lo contrario, se le formará el ex 
pedieute da prófugo con los par ju i - . 
cios á que haya lugar. 

- Vi l lamontán 2 de Marzo de 1908. 
.-^El. 'Alcaldé, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
M t r a ' i a 

No habiendo comparecido á nin-
guoa de las operaciones del reem
plazo del año actual los mozos 
A g u s t í n Rodr íguez Cascos, Rai
mundo Alonso Muñiz y Ju l ián Ci 
madevilla Molino, números 1, 4 y 5 
del sorteo, se les cita para que com
parezcan á ser tallados y reconoci
dos antes del din 22 de los corr ien
tes, y de no verificarlo ó mandar las 
certificaciones que previene al ar
ticulo 95 do la ley, serán declarados 
prófugos, 

Maraña 3 do Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Cayetano do Cascos. 

Alcaldía conslilucioml de 
M w i a s de Paredes 

No habiendo comparecido al neto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ni al de revisión, los mozos 
del actual reemplazo y de los ante
riores que so pasa á relacionar, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante eate A y u n 

tamiento en el t é rmino de q u i ' ce 
dias, para ser tallados y reconocidos, 
ó para que presenten las certifica
ciones que acrediten haberlo hecho 
en el puoto de su residencia; bajo 
apercibimiento, de que si no lo ha
cen, se rán declarados prófugos . 

M o z o s «IHO so c i t a n 
Reemplazo de 1908 

N ú m . 1. Francisco Alvarez Mar
t ínez , hijo de Modesto y Josefa, na
tural de Vi l labacdín . 

N ú m . 2. J e s ú s Calzada v Calza
da, de Sixto y Luciana, de Posada. 

N ú m . 4. Belarmioo Alvaiez A l -
varez, de Gregorio y Bernardina, de 
Fapgar 

N ú m . 6 Constantino Alvarez 
Rozas, de Florencio y de Francisca, 
da Vilk 'baodio. 

N ú m . 13. José G o - z á l e z del 
Puerto, de Germán y de Luciana, de 
Lazado. 

N ú m . 14. Olegario Almarza 
F e r n á n d e z , de Felipe y <ie Manuela, 
da Los Bayos. 

. N ú m . 17. José Rubio G u t i é r r e z , 
de A n d r é s y de Esperanza, de Fangar 

N ú m . 19. Donato García Mallo, 
de Perfecto y deEduvigis , de Barrio 
de la Puente. 

N ú m . 23. José Rozas Garc í a , de 
J o a q u í n y de Flora, de Vi l labandin . 

N ú m . 24. Federico F e r n á n d e z 
Garc ía , de Francisco y Segunda, da 
Murías de Paredes. 

N ú m . 2:) Hinjatnm Blanco, de 
padre desconocido y de Ana, de Po
sada. 

N ú m . 27. Benjamín-García Fer
nández , de Maximino y Rosaura, de 
Rodícol. 
. N ú m . 30. Eladio Gonzá lez S o á - ' 
rez, de José y María Angela, de Vi • 
vero. - . . . 
• - . N ú m . 3 1 . ' Macario Gu t i é r r ez 
F e r n á n d e z , de Justo y de Benita, de 
B i r r i o de la Puente. ' • - : • . • • • 

N ú m . 37. Bienvenido Manuel 
Valcarce Díaz, de Luciano y Encar
nac ión . 

• - Reemplazo de 1906 
N ú m . 2. Leonardo Garc ía Ru

bio, dé Pablo y de Faustina, de To-
rreci l lo. ' 

N ú m . 25. Bernardino Alvarez, 
de padre desconocido y de Carmen, 
de Rodicol. • . 

N ú m . 28. Valent ín Garc ía Gu 
t ié r rez . de Pablo y de Eduarda; de 
Barrio de la Puente. 

Reemplazo de 1907 -
N ú m . 3 . Pr imi t ivo Sabugo y 

Sabugo, de Donato y Urbaaa, de 
Sen ra. 

N ú m . 5. Sandalio Alvarez, de 
padre desconocido y de Alberta, de 
Vivero . 

N ú m . 28. Urbano Garc ía Rubio, 
de Juan Manuel y .Mar ía , de Fasgar. 

Murias da Paredes 3 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, Aurelio Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
L a E n i n a 

. Se halla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o de quince dias, 
el registro fiscal de edificios y so
lares, formado por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, para que los 
contribuyentes, durante dicho pla
zo, presenten las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo no serán atendidas las que se pre
senten. 

La Ercina 6 de Marzo de 1908.— 
El Alcalde, Bernardo Gut i é r rez . 



Alcaldía constitucional de 
ValdepUlago 

Por acuerdo del Sr. Administra
dor de Hucieoda, ee expone al públ i 
co el repartimieoto de consumos de 
este Ayuntamiento por t é rmino de 
ocho dias, para oir veclamacionus. 

Valdepiélagn 8 de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Juan del Valle . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Ouimants 

Terminados ios repartimientos de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el año actual, quedan expues
tos al público en la Secretaria del 
mismo por t é r m i n o de ocho dias, 
para oir reslbm&ciones. 

Igualmente se hallan expuestas 
al público por t é r m i n o de quince 
días para el que desee examinarlas, 
las cuentas municipales de los años 
1906 y 1907. 

Toral da los Guzmanes 8 de Mar
zo de Ui08.—El Alcalde, Saturnino 
Flórez . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Tarmioado por la Junta mun ic i 
pal el repartimiento de ¡irbitrios ex 
traordinarios para el ano actual, 
queda expuesto al publico en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento por 
t é rmino dé ocho dias. Durante los 
cuales los contribuyentes pueden 
hacer contra el mismo las reclama
ciones que crean convenientes. 

San Justo de la Veg» V de Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

- Llegada la época para la forma
ción del apéndice al amillaramien-
to que ha deservir de base p'ira el 
p róx imo afio de 1909, los contribu
yentes que tengan alternciones en 
la riqueza rús t ica y pecuaria, pre
sen t a r án relaciones de olías en esta 
Secretaria,dentro del plazo de qu in 
ce diar; pasado, dicho t é r m i n o no 
serán admitidas. 

• Igualmunte se hsllnn terminadas 
y expuestas al públ ico por t é r m i n o 
de quince dias, las cuentas munic i 
pales do este Ayuntamiento corres
pondientes al sSo de 1907/para oir 
reclamaciooes. 

Villaquilnmbre & de Msrzo de 1908 
— E l Alcalde. Francisco Ordóñe z . 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Par el t é r m i n o da quince dios, 
desde la inserción del proseóte en el 
BOLSTIN OFWUL da la provincia, se 
admiten relaciones de alta ó baja en 
la cont r ibuc ión terr i torial de este 
Ayuntamiento: las que se just i f ica
rán previa preseutec ión de la carta 
de pego de haber sn tú fecho el i m 
porte de derechos reales. 

Cabreros del Rio 6 de Marzo de 
¡908.=-Ei Alcalde, Ignacio Baro. 

JUZGADOS 

Don Pedro M ' de Castro, Juez de 
instrucción de la ciudad de Astor-
ga y su partido. 
Por el presenta anuncio se hace 

s a b e r á los vecinos del Municipio de 
Val de San Lorenzo, cuyos nombres 
se ignoran, y que en anión de don 
Juan de la Cruz Blanco suscribie
ron nna instancia contra el nombra 
miento del Juez municipal de dicho 

Val, que la Sala de gobierno dol T r i 
bunal Supremo ha acordado no ha
ber lugar á la apelación deducida 
por los mismos contra tal nombra
miento. 

Dado en Astorga & 6 de Marzo de 
1908.—Pedro M . ' de Castro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad-
Hago saber: Que para hacer pago 

de ciento cuarenta y cinco pesetas, 
i n t e t é s de seis por ciento anual, 
dietas y costas á que ha sido conde
nada Atilana Marcos Mart ínez, ve
cina deBenazolve, en juicio verbal 
que la promovió D . José Crespo, 
apoderado de Gregorio Alvarez Gon
zález, se vende en pública subasta, 
comu propia de la primera, la finca 
siguiente: 

Una casa, en Benezolve, á la calle 
de la Iglesia, sin n ú m e r o , compues
ta de corral y habitaciones bajas, 
que mide de frente, treinta y ocho 
pies, y linda por la derechi entran
do, con otra de Manuel Rodr íguez ; 
izquierda, otra de S imón Berjón; 
espalda, de José Miguélez, y frente, 
calle, i\ la que da salida por una 
puerta correaera; tasada en cuatro
cientas setenta y cinco pesetas. 

El remate se celebrará en este 
Juzgado el dia veinte de los corrien -
tes, á las once horas, DO admi t i éa -
dose postura» que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y sin 
que los licitadores consiguen pre
viamente el diez, por ciento de su 
importe. 

No existen t í t u los , y el Juzgado 
solamente facil i tará al comprador 
certif icación del acta de remate y 
de la coas ignac ión del precio. 

Dado en León á siete de Marzo de 
mi l noveoieotos ocho.—Dionis io 
Hurtado.—Ante m i , Enrique Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de ecta ciudad. 
Hago , saber: Que para pago de 

ciento treinta y cinco pesetas, i n 
te rés de seis por ciento anual, dietas 
y costas á que ha, sido condenado 
Juao Antonio Castrillo Perrero, ve 
ciño de Bercianos del Pá ramo, en 
juicio verbal que le promovió José 
Orespo Kobles, apoderado de G r e g o 
rio Alvarez González, se venden en 
pública subasta, como propias del 
primero, las tincas siguientes: 

1." Una t ierra, en t é rmino d é 
Bercianos del Pá ramo, al monte, 
hace doce heminas, ó sean dieciocho 
áreas , setenta y ocho cen t iá reae : 
linda Oriente, Evaristo Farrero; Me
diodía, B i m ó a Sarmiento; Poniente, 
Santiago Castellanos, y Norte, Cle
mente Grande; tasada en cuarenta 
pesetas. 

8.* Otra tierra, en el mismo té r 
mino, ú la OrgBña, hace dieciocho 
á r e j s , setenta y ocho cen t i á reas : 
¡inda al Oriente, con Isidoro Forre
ro; Mediodía, Gervasio Chamorro; 
Poniente, laguna, y Norte, Cayeta
no Méndez; tasada en treinta pe
setas. 

3. ' Otra, en dicho t é rmino , á la 
Lagunil is , hace dieciocho á reas , se
tenta y ocho cen t iá reae : linda Orien
te, Gaspar Fe rnández , Mediodía, 
Silvestre del Pozo; Poniente, cami
no, y Norte, Dámaso Natal ; tasada 
en treinta pesetas. 

4. ' Otra, en el referido t é rmino , 
á la Langari l ls , hace veintiocho 
áreas , diecisiete centiareas: linda al 
Oriente, J e rón imo Castillo; Medio

día , José Méndez; Poniente, Patri
cio Grande, y Norte, con Beroardi-
no Infante; tasada en ochenta pese
tas. 

Se venderán a d e m á s en el mismo 
acto: 

a) Un carro de rayos, ussdo, 
pintado de azul y encarnado; tasado 
en sesenta y dos pesetas. 

6) Uu yugo para bueyes, con 
cornales y traega de hierro; tasado 
en cinco pesetas. 

c) El fruto de tr igo y centeno 
que produjeron las anteriores fincas; 
tasado en ochenta pesetas. 

Estos efectos se hallan deposita -
dos en D. Lorenzo Chamorro, veci
no de Bercianos. 

E l remate se celebrará en este 
Juzgado el dia veintiuno de los co
rrientes, á las once de la m a ñ a n a , 
y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
Jnyan consignado el diez por ciento 
de su importe. 

No constan t í tulos de los inmue
bles, y el comprador solo ex ig i rá 
certif icación del remate y de la d i l i 
gencia de cons ignac ión del precio, 
para pagar los derechos de trans
misión y proveerse de t í tu los ins
cribibles, si lo desea. 

Dado en León á siete de Marzo 
de mi l novecientos ocho.—Dionisio 
Hartado.—Ante mi , Enrique Zotes. 

Don Manuel T o m é , Juez municipal 
snpleote de Murías de Pnredee; 
Hace sabei: Que pura hacer pago 

de cantidad á D. Gabriel Rozas, veci
no de Senra. se sacan á públ ica su
basta, por t é rmino de veinte días, 
las fincas siguiente?, embargadas i 
D. Manuel Manilla, vecino de Moa-
tvonde: 

1. " U a i huerta, dé labran t ío , 
con parte destinada á era de majar, 
t é r m i n o de Montrcndo, sitió de j u n 
to á casa, de unas seis áreas próxi
mamente, que linda al Este, otra de 
Manuel Sabugo; Sur.camino; Oeste, 
casa del ejecutado, y Norte, tierra 
de ; Leocadia Sabugo; valorada en 
doscientos cincuenta pesetas. 

2. " Otro prado, eu el mismo t é r 
mino y sitio de la Cuesta, llamado 
«Huer to» , con unos chopos, de me
dio carro de cabida p r ó x i m a m e n t e , 
que linda al Este, otro de herederos 
de Felicita García , y d e m á s rumbos 
terreno, c o m ú o ; valorado en c í a -
cuenta pesetas. 

El lema te t endrá lugar en la sala 
de este Juzgado el dia ve in t i t r é s del 
p róx imo mes de Marzo; adv i r t i éndo
se que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t asac ión , y los licitadores deposi
t a r án previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación de las fincas. 

Dado en Murías de Paredes ú vein
tiocho de Febrero de m i l novecien
tos ocho.—Manuel Tomé ,—D. á . O.: 
Víctor García , Secretario. 

Don Maouel Tomé, Juez municipal 
suplente de Murías de Paredes; 
Hace sabet: Que para hacer pago 

de cantidad á D. Antonio F e r n á n 
dez, vecino de esta vil la , se sacan á 
pública subasta, por t é r m i n o de 
veinte dias, las fincas siguientes, 
embargadas á D. Manuel Manilla, 
vecino de Montrondo, y hoy decla
rado rebelde: 

1 . ' Un trozo de casa, cubier

ta de paja, en el pueblo de Mon
trondo, compuesta de cocina vie
ja , pajar, portalón y portal de la 
entrada, de una extetsion apro
ximada de quinientos metros 
cuadrados, que linda al f í en te , 
camino; derecha, huerta de Ma
ría García ; izquierda y espalda, 
casa y finc¡i del deudor, con la 
parte de corral; su valor cien 
pesetas 100; 

2.* Un prado, en í d e m , al 
sitio de la Cuesta, de siete líreas, 
poco más ó menos: linda Este, 
prado de Gervasio Garc ía ; Sur, 
arroyo; Oeste y Norte, terreno 
c o m ú n ; valorado en 50 

El remate t end rá logar el día 
treinta de Marzo actual, y hora de 
las catorce, en este Juzgado; advir
t iéndose que no se admi t i ráo postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes d é l a tasac ión , y los licitado-, 
res cons igna rán prevismente sobre 
lo mesa del Juzgado el diez por cien
to de la t a sac ión . 

Dado en Murías do Paredes á cua
tro de Marzo de m i l novecientos 
ocho.—Manuel Tomé — D . S. O.,. 
Víctor Garc ía . 

E D I C T O 

Don Aniceto S á n c h e z B á l g o m a . J u e z . 
municipal de Cacabeloa y su t é r 
mino . 
Por el présente hago saber: Que 

en demanda presentada por D. A l e 
jandro Ucieda Qj i roga , vecino de 
esta v i l la , contra Francisco Alba, 
Andrés Alba, Raimundo González 
Alba, Antonio González Sant'.u, en 
representocióo de su hija menor-
Mar i i .González Alba y o t t ó s , por i n -
te r iupc ióo de servidumbre, é i gno -
rándosé . sú paradero, se -les- cita y 
emplaza por medio del presente 
anuncio, que será inserto en el BO
LETÍN OFICUI de la provincia, para 
que el dia '¿3 de Marzo corriente-
comparezcan en este Juzgado, á las 
des de la tardo, á couteeter i dicha 
demanda; previniéndoles que de.no. 
verificarlo, les parará el perjuicio á 
que haya lugar, s e g ú n lo acordado, 
en providencia de esta fecha. : 

Cacábalos 3 de Marzo de 1908.— 
Aniceto S á n c h í - z . , 

Jutgado municipal de Vulderrueia-

S é halla vacante la plaza de Se
cretario suplente, que habrá de pro
veerse es: irado el plazo de quince 
d i a s . s i g u i e n t e s á la inserción oe este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes presen ta rán sus so
licitudes documentajus en ia Secre
taria de este Juzgado municipal , 
en la forma-que determina el ar
ticulo ISi dal Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Valderrueda 3 d« Marzo de 1908. 
— E l Juez municipal, Luciano Gar
cía de lo Fox. 

Don Isidro Falcón Otero, Secretario 
del Juzgado municipal de San 
Adrián del Valle. 
Certifico: Que en el j u i c io de que 

se hará menc ión , r ecayó la senten
cia cuyo eucabezamieoto y parte 
dispositiva es como sigue: 

^Sentencia.—Eu San Adrián del 
Valle, á doce de Febrero de mi l no-
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vecientoa oches el Sr. D. Clemeote 
Blanco Otero, Juez mooicipal eu-
piente, coa los odjuDloe D. Matías 
González Pérez y D. Bernardo Blan
co Rascón : visto el joicio verbal 
c iv i l que pende en este Juzgado, 
entre partee: de la una, corno de
mandante, D. José Ditlgxdu F e n i a o -
dez, vecino de L i Bañez:), y do la 
otra, como dücjarjdado, Paustino 
Valverde Otero, vecino do San 
Adrián, y en su rebeldía los estra
dos del Juzgado, sobre pago de no
venta pesetas, costas yg-asros; 

Fall imos que debemos de conde
nar y condenamox en rebeldía :i 
Faustino Valverde Otero á que pa
gue al actor José Dslga.lu F e r o á u -
dez, la cantidad que le reclama, con 
más r é i l t o legal, costaü'^y g . iütC ' t í , 
todo en t é rmino de quieto dio. Asi 
por esta seuteucia, de&üi t ivumente 
juzgando, lo pronuDCiamos, manda 
mos y firmamos.—Clemente Blanco 
Otero .—Mat ías Gonziiez.—Bernar
do Blanco.» 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de San 
Adriáu del Valle, estando celebrando 
audiencia pública hoy doce do Fe-
brsro do m i l novecientos o c h j . — 
Isidro Falcóo y Otero. 

Y para cumplir lo qua dispone el 
art. V83 de la ley procesal vigente, 
expido y í ú m o el presente, con el 
visto buei'O del Sr. Juez nianicipal, 
en San Adrián del Valle á 13 de Fe
brero de 1908.—Isidro Falcóo y Ote
ro.—V.° B . " : El . Jaez municipal , 

" Clemeote Biseco Otero. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Antonio Klórez Alvarez, Re
caudador de Contribuciones de la 
segunda Zona del partido dALeón, 
ou ru | i :esentación del Arrendata
rio, D . Pascual de Juan Flórez. 
Hbt,'ü saber: Que en v i r tud de los 

expedíante» generales de apremio 
seguidos contra los contribuyentes 
morosos deudores á la Hacienda en 
el Ayuotamianto de Gradefes, se sa
can & pública subasta, que t endrá 
lugar el di» 22 de Marzo actual, y 
hora de las diez do la m a ñ a n a , las 
fincas siguientes: 

De D. Ventura Alvarez, vecino de 
S a o t i b a ü e z . — U n a tierra en dicho 
pueblo, t r iba l . A la Reguera, de se 
guada calidad, hace 7 áreas , 4 cen-
t iá reas : linda O., camino servidero; 
M . , Rosendo Robles; P., Antonio 
Entrada, y N . , se ignora. 

Otra, en dicho pueblo, á la Huel 
ga, t r iga l , hace 2 á reas , 35 cent i -
á r e a s , de segunda calidad: linda 
O., Santos Fernández ; M . , S imón 
Fernández ; P.. Francisca Carpinte
ro, y N . , Antonio Llamazares. 

De D." Eusebia Diez, vecina de 
Valporquero.—Una t ierra, en dicho 
pueblo, ai O n t a n ó n , hace 4 á r e a s , 79 
cen t iá reue : linda O., Bonifacio Co
r ra l ; U . , José Lora; P. y N . , se 
i g ' ora. 

Otra, centenal, al canto de V t l -
d e p u é r t i g a , en dicho pueblo, hace 
9 á r ea s . 39 c e n t i á r e a s : linda O., 
Juan Valladares; N . , herederos de 
Joaqu ín B a y ó n . • 

De D - ' María Ferraras, vecina de 

Valdea lcóo .—Una t i e i r» , en d i c h i 
pueblo, á la Serna, t r iga l , hace 75 
á r e a s , 12 ceo t i á r ea s : linda O., ca
mino; M . , Luciano Ferrerae; P., el 
arroyo, y N . , Rosalía Reyero. 

De D. Vicente Oigales vecino de 
V i l l a rmúo .—Una t i e r r . , en dicho 
pueblo, al Vasco, de s-^unda cali
dad, hace 11 á reas , 7 t cen t i á r eas : 
linda por todos aires, Egido de Con -
cejo. 

De D. Angel García , vecino de 
Mellanzos.—Una tierra, tras la L'o 
ma, t é rmino de dicho pueblo, t r iga l , 
de segunda cali tad. h^ce 11 áreas y 
7 4 c e n t i á r e a s : linda O., Juan Robu 
lio; M. , c i m i o o ; P , J-JEÓ Aláez, y 
N . . r ibóo. 

Otra, en dicho pueb.o. ai Jainu.o, 
t r iga l , de tercera, hace 11 á reas y 
74 cen t i á reas : linda O , B mito G m 
zález; M . , José Carral; P., Silvestre 
Alvarez, y N . , C a ñ s d a . 

Otra, en ídem, á Sobrecorzo, t r i 
ga l , de tercera, hace 14 á r ea s y 8 
c en t i á r ea s : linda O.. Felipe Gonzá
lez; M . , el mismo; P-, Juan Gonzá
lez. 

Otra, en iden?, á Trescastillos, 
hace 9 á reas y 39 cen t i á reas , de ter 
cera, t r iga l : linda O , Marcelo Alva 
rez; M . , Ambrosio Alvarez; P., Pa
blo Gareia, y N . , Pedro Fernández . 

Otra, en ídem, al alto del Latero, 
hace 14 áreas y 8 cé i t i á r eas : linda 
O., herederos de José Al ler ; P., he
rederos de Francisco Alvarez, y N . , 
r iboo. 

Otra, en idem. á las Lomas, hace 
14 á reas , 8 c e n t i á r e a s : linda O., S i l 

vestre Alvarez; M . , camino, y N , , 
l indero. 

Otra, en Ídem, al Utero, centenal, 
h i ce 9 á reas , 39 ceotiúreaK linda 
O , herederos de Isidro Alvarez; M . , 
h i l aga r ,y N . , herederos de Pascual 
Alvarez . 

Otra, en idem, á las Lomas, de 
tercera, centenal, hace 9 áreas , 39 
cen t i á r ea s : l i u l • O., Cruz González; 
M . , raya; N , c .UJIUO. 

Dri D. Miguel de la Varga, vecino 
de Quintanas de Rueda.—Uaa t i e 
rra, en t é rmino de Cifuentes, á Fon-
feo, centenal, de tercera, h ice 18 
á reas , 78 c e n t i á r e a s : linda O., Clau
dio Pozo; M . , Víctor Garc ía ; P., 
Santiago Diez, y N . , naorno de Val-
de-i'iso. 

O;:*, eu idem, a la Mata del G*-
11o, centenal,de terce.u calidad: l i n 
da O., José Z i p i c o ; M , tierra er ial ; 
P., Santiago Diez, y N , Laureano 
Garcia. 

De U . Santos L'nmazares. vecino 
d e S m Viceate.—Uoa tierra, a ios 
Rebdloa, t r igal .de segunda calidad, 
hace 18 áreos, 7H cen t i á r ea s : linda 
O., Pelru Llam i zares ; U y P , Ber
nardo Campillo, y N . , G-ibriel Fe-
rreros. 

D i D . Pablo Rodr íguez , vecino de 
Sinta 01a|a.—Una tierra, en dicho 
puebío. á VaMeooto. t r iga l , hace 28 
áreas . 17 cen t i á r eas , de 3.* calidad: 
linda O . , Micaela Alvar íz ; M . , P. y 
N . . l indero. 

Otra al mismo sitio, hace 9 á reas 
y 39 cen t i á reas . de 3;": liúda O., ca
mino; M . , Fermin Garc ía ; P. , l i n 
dero, y N . . Marcelino P é r e z . 
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Primer premio, 250 pesetas.—Segundo, 125.—Mención 
honoríf ica. 

Los ejemplares de estas Secciones se some te rán á las 
pruebas que el Jurado determine. 

GRUPO TERCERO 
C a ñ a d o l a n a r y c a b r i o 

- V .- C L A S E l . " ; • ' 

Apli tudpara la producción de lana 

Sección 1 .*—Lotédedos á cuatro moruecos y cuatro á 
seis ovejas, raza merina trashumante, de dos á cinco a ñ o s 
de edad, de la misma g a n a d e r í a . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200 .—Mención 
honoríf ica. 

Para la clnsificación de esta Sección se a t ende rá prefe
rentemente á la finura y longitud de la hebra y homoge 
neidud del vellón. 

Secc ión ' i . "—Lote de dos á cuatro moruecos y cuatro ¡i 
seis ovejas, raza merina estante, de dos á cinco años de 
edad, de la misma ganader í a . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honoríf ica. 

En esta Sección se a tenderá preferentemente á la finura y 
longitud de la hebra y homogeneidad del vel lón. 

Sección 3."—Loto de dos á cuatro moruecos y de cuatro á 
seis ovejas, raza merina entrefina, estante, de dos á cinco-
aBos de edad, de la misma g a n a d e r í a . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención 
honorífica. 

En esta esta Sección so a t ende rá preferentemente á la 
cantidad de lana, teniendo en cuenta el peso de las reses 
con relación al medio en que v ivan, 

Sección 4."—Lote de dos á cuatro moruecos y de cuatro 4 
seis ovejas, raza rasa, de dos á cinco años de edad, de la 
misma ganade r í a . 

Primer premio, 400 pesetas.—Segundo, 200.—Mención, 
honorífica. 

za de raza española con otras nacionales ó extranjeras, de 
tres á diez años , de identidad dé tipo y procedencia y desti
nadas á U reproducc ión . 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
honorífica. 

Sección 9."—Lote de un novillo entero y dos á cuatro no
villas, de uno á dos años , de identidad de tipo y procedencia 
de raza española ó cruzada. 

Primer p remió , 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
honoríf ica. 

Premio ecolraordinario y campeonato 
A l ejemplar de m á s mér i to , nacido en E s p a ñ a , de los 

comprendidos en cualquiera de las Secciones anteriores de 
esta clase. 

Premio, 800 pesetas. 
Sección 10.—Toros de raza y procedencia extranjera, de 

apti tud para la prodnción de carne. 
Medalla de oro.—Mención hüoori l ica . 
Sección 11.—Vacas de raza y procedencia extrarjera de 

apti tud para la producción de carne. 
Medalla de oro.—Mención honoríf ica. 

A Ü Y E R T E N C I A S . — P a r a la calificación en esta clase tendrá el J u 
rado principalmente en cuesta ]n contiguración del animal y las condi
ciones qno demuestren au aptitud para la producc ión de carne, ademas 
do su peso. 

Si se presentaran ejemplares de rezas ó subrnzns ao mencionadas en 
las seis primeras Secciones de esta clase, el Jurado las incluirá entre 
aquellas con las que tengan m á s afinidades por sus caraeteres. Si é s to s 
fuesen por completo diferentes y el Jurado entendiese que no debían 
luchar unidas, podrá acordar, á propuesta de la Sección del mismo, la 
formación do nueva Secc ión ú los efectos de conceder un premio inde
pendiente. 

C L A S E 2." 

Aplitudpara la producción de leche 

Sección 12.— Toro semental, menor de tres años , de raza 
española pura y de aptitud para la p roducc ión de vacos de 
leche. 
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Da D. Lorenzo RoJrigU'z, vecino 
de V i l l i r m ú o . — U Q orado, en dicho 
pueblo, al Oatana!, hace 18 á rens y 
78 centiireas, de 2 . ' calidad: linda 
O . , Teresa Alonso; M . , se ignora; 
P . , la calle, y N . , ha r íde ros de Q i 
briel Sarcia . 

Otra t ierra, en dicho pueblo, á la 
Llapacera, de segunda calidad, t r i 
ga l , hace 28 á reas y 17 oeo t i á r ea s : 
linda O. la madriz; M . , e l camino; 
P . , Vnle-itin Femindez, y N . , r i o . 

D e D . Martín de la Verdura, ve 
oioo de Snnta O l a j i . — U i tierra, en 
dicho pueblo, hace 18 Areas y 78 
o e o t i á r e a s : linda O. v N . . lindero; 
M . , José Moratiel, y P. , camino, & 
tres la cuesta. 

Otra t ierra, á la Paloma, en dicho 
pueblo, h>ice 28 á reas y 17 cent i -
¿ r e a s : l iad» O . , Baltasar Moratiel; 
M . . mfcdriz; P . , Ambrosio A lvor fz . 
y N . , se ignora . 

Otra al alto de las vi&a?, eo di 
oho pueblo, hace 18 éreae y 78 oeti-
t iáreop: linda O . , Marcelino Pérez ; 
M . , Antonio del Ri'-; P. y N . . r ibón 

De D . Alejo Diez, vecino de Val 
dea l i so .—Una tierra, en dicho pue
blo, á la laguna seca, h ice 14 árens 
y 8 centiireas, de tercera calidad: 
linda O . , herederos de Joaqu ín Gon 
zález ; M . , Facundo González ; P . , 
Roque Mar t ínez , y N , terreno con
ce j i l . 

Otra, en dicho pueblo y sit io, h;i 
ce 14 á reas y 8 ceo t i á r eas , cente
nal , de tercera calidad: linda Orien 
te , Juan de la Mata; M . , Melchora 

Oonzález ; P . . Facundo González , y 
N . , G r e g o r i o Yogoeros. 

De D . Viotono Gunzilez —Una 
tierra, á las centenales, t r i ga l , de 
segunda, h icn 18 á reas y 78 centi-
ireas: l i u n . O., Gaiiriel Perreras; 
M. y P., Gregorio Lipez , y N . , Fer-
oaodoGonzá ' .ez . el deudor; es vecino 
de San Vicente. 

De D. Eusebio Ferraras, vecino 
de San Vicente.—Una tierra, t é rmi 
no de Cañ iz i l , á Vallina de Jamuz, 
hice 9 áreas y 3 9 c e o t i á r e a s : l inda 
O , Bernardo Oimpi l lo ; M . , se igno
ra; P., Berr.ardo Campillo, y N . , 
Lucas Aléez. 

De D. Luis de la Moral, vecino de 
San Vicente.—Un prado, en t é r m i n o 
de CaQizal, á los Bjsques, hace 4 
áreas y 7 0 c e n t i ¿ r e s , de primera ca
lidad: linda O., Antonio Aláez; M . , 
Ambrosi i González; P , J e rón imo 
Hi Ulgo . y N . , Bernardo Campil lo. 

De ios herederos ¡le Manuel Gar 
cm. vecino de Palacio V/ i lde í lo ra s . 
— U JH t ierra, al canto del O a t a ñ ó n , 
t é rmino de Valporquero, centenal, 
de 3.'; hace 18 á>'eas y 78 c e n t i á r e a s : 
linda U , Monuel Ridr iguez ; M . y 
N . , E x i l i o Yugueros, y P., Inocen 
cío Al le r . 

Otra, en ídem, á la CaSada, cen
tenal, de tercera, hace 7 ¿ reas y 4 
ceo t i á r eas : linda O., ta Cañada ; M . , 
Manuel Baro; P.. Rogelio Robles, y 
N : , Valent ín S á n c h e z . 

León & de Marzo de 1908.— A n t o 
nio Flórez.—El Arrendatario, Pas
cual de Juan Flórez. 

Don Antonio Fiórez Alvarez, Recau
dador de Contribuciones de la se 
gnnda Zona del partido de León, 
en r ep resen tac ión de Arrendata
r io , D . Pascual de Juan F ló -ez . 
Hago saber: Que eo v i r tud de los 

expedientes generales de apremio 
seguidos contra los contribuyentes 
morosos deudores á U Hicieoda en 
el Ayuntamiento de Mansilln de U-s 
Muías , se sacan á pública sub<sta, 
que t end rá lugar el dia 24 de Mirzo 
actual, y hora de las diez de la ma
ñ a n a , las fincas siguientee: 

De D. Juan Nis tul , vecino de Man-
silla de las M u í a s . — U n a huerta, con 
su palomar, en ei casco del pueblo, 
y calle de la Ronda del Sur, coreada 
de tapia, hace 6 celemines, t r iga l y 
centenal: linda O . , corral de 11 casa 
Hospital; M . , calle de la E n ; P . , 
huerta de Jorge López; N . , con d i 
cha cal le . 

De herederos de D . Isidro Llama
zares, vecino de L e ó n . —Una huer
ta, en Maneílla de las Muías, á la 
calle del Palacio, de esta v i l l a , h i 
ce una fanega, un celemin y dos 
cuartil los: linda O . , dicha calle; M . , 
panera del Duque de Alba; P., calle 
del Matadero, y N . . huerta de here
deros de D . Benito Zon ta . 

De D . Maximino A . Miñón, ve
cino de Mansilla de las Muías, y co
mo llevador D . Raimundo del Rio, 
vecino de L e ó n . — U i prado, en d i 
cho pueblo, cerrado de sebe y árbo
les, á las balsas, hace & f ,nejas y 
2 celemines, r egad ío : linda O . , rio 
E i l a ; M . , Ponjai; P . , reguero de la 

Granja, y N . , prado de herederos 
de Lorei zo M a r t í n e z . 

León 5 de Marzo de 1908.—An
tonio F l ó r e z . — P a s c u a l de Juan F ló 
rez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

CENTRO GENERAL DE NEGOCIOS 

GENARO FERNANDEZ CABO 
Serranos, 7, León 

A los que cobran haberes del Culada 
Noticioso y sabido es los abusos 

que se vieneu cometieodo por los 
encargados que nombran para el co
bro de sus pensiones y cruces vilalicias 
con el exagerado premio que les 
descuentan; en su consecuencia, he 
constituido mi h ib i l i t ac ión económi
ca, á fio de no perjudicar h-s intere
ses de los quecou Cauto trabajo han 
Jlegado á cooseg-uir del Estado sus 
pensiones, ofreciéndoles mis servi
cios de habi l i tac ión para el cobro de 
las mismas, por la insiguificunte su
m í de uoa peseta mensuul á los que 
perciban haberes menores de cien 
pesetns, y de és ta en adelante, el 
uno por c iento . 

No dudando ser complacido con 
el mayor n ú m e r o de los que en este 
caso se encuentreu, pueden par t ic i 
párselo al que suscribe, quien á 
vuelta de correo, les facili tará un 
impreso parasn au tor izac ión . 

Imp. de la Diputación provincial , 

JO; BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

. Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
honoríf ica. 

Sección 13.—Lote de dos á cuatro vacas, de raza pura es
pañola , de tres á diez años é identidad de tipo y procedencia. 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
honoríf ica. 

Sección 14.—Toro semental, de edad máx ima tres a ñ o s , 
de raza española cruzada con otras nacionales ó extranjeras, 
de apti tud para la p roducc ión de vacas de leche; ' ~ 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, aOO.—MeDCión 
honoríf ica . 

Sección 15.—Lote de dos á cuatro vacas de identidad de 
tipo y procedencia, de raza española cruzada con otras na
cionales ó extranjeras, de tres i diez a ñ o s . 

Primer premio, 600 pesetas —Segundo, 300.—Mención 
honorifica. 

Sección 16.—Toro semental, menor de tres años , de raza 
extranjera, nacido en España , de apti tud para la producción 
de vacas lecheras. 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300.—Mención 
honoríf ica. 

Sección 17.—Lote de dos á cuatro vacas de raza extranje
ra, nacidas en España , de tres 4 diez años de edad. 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Mención 
honoríf ica. 

Los premios de las Secciones 13, 15 y 17, se adjudicarán 
atendiendo preferentemente á la cantidad de la leche. Ade
más se establecen para ios ejemplares que concurran á d i 
chas Secciones, dos premios especíales de 250 pesetas cada 
uno, que se ad jud icarán : uno ¡i la vaca que dé leche m á s rica 
en mttteria g r»sa con una producción mín ima de diez litros 
en las veinticuatro horas, y el otro ó la vaca qne dé mayor 
cantidad de leche en relación con su peso. 

Sección 18.—Toro semental, de edad m á x i m a de tres 
años , de raza española ó cruzada con otras nacionales ó ex
tranjeras, de apti tud para la producción de vacas destinadas 
¿ la elaboración de manteca. 

Primer premio, 600 pesetas.—Segundo, 300 .—Menc ión 
honorifica. 
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. Sección 19—Lote de dos ¿ cuatro vacas, de aptitud para 
lá producción de manteca, de raza española ó cruzada con 
otras nacionales ó extranjeras, de tres á diez años y con * 
identidad de tipo y procedencia, -
\ Primer premio, 600 pesetas.—Segando, 300 .—Mención 
honorifica.' > 

Para la adjudicación de^us premios de esta Sección sé ten
drá en cuenta la producción de manteca en relacióo coa el 
peso vivo del animal. 

Sección 20.—Lote de un novillo y cuatro á seis novillas, 
de uno á dos años , de identidad de tipo y proceieocia, de 
cualquier raza, nacidos en E s p a ñ a ; : 

Primer premio, 600 pesetns.—Segundo, 300.—Mención 
honorifica. . 

Premio extraordinario y campeonato 
A la vaca premiada en cualquiera de las Secciones 13. 15, 

17 y 19, que á ju ic io del Jurado y por las condiciones sobre-
ealientes que r eúna , sea objeto de esta d i s t inc ión . 

Premio, 800 pesetas. 
Sección 21.—Toros de raza y procedencia extranjera, de 

apti tud para la producción de vacas de leche. 
Medalla de oro.—Mención honorifica. 
Sección 22.—Vacas de raza y procedencia extranjera de 

apt i tud para la producción de leche. 
Medalla de oro.—Mención honorifica. 
Sección 23.—Toros de roza y procedencia extracjTa, de 

apti tud para la prodnción de vacns mantequeras. 
Medalla de oro.—Mención honorifica. 
Sección 24.—Vacas de raza y proceaencia extranjera, de 

apti tud para la producción de manteca. 
Medalla de oro.—Mención honorifica. 

C L A S E 3.' 

Apti tud para trabajo 
Sección 25.—Yuntas de toros ó bueyes de cualquier raza. 
Primer premio, 250 pesetas.—Segundo, 125.—Mención 

bonoiifica. 
Sección 26.—Yuntas de vaca de cualquier raza. 


